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ANEXO I

URE: 39/03.
Domicilio: Calle Carrera, 5, A.
Localidad: 39300 Torrelavega.
Teléfono: 942 0894733.
Fax: 942 0807955.

06/11651

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 1 de septiembre de 2006.–El recaudador ejecutivo.–El jefe de Negociado, Javier Martínez de Velasco.
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ANEXO I

URE: 39 03.
Domicilio: Cl. Carrera 5 A.
Localidad: 39300 Torrelavega.
Teléfono: 942 0894733.
Fax: 942 0807955.

06/11840

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de providencia de apremio a deudores

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04, Zona de Santander-
Capital (Calvo Sotelo, 8-1º, teléfono 942 204 268),

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se relacionan correspon-
dientes a los regímenes, períodos e importes que igualmente se expresan, ha sido dictada por el señor director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Cantabria, la siguiente;

Providencia: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de le Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (B.O.E. de 29 de junio de 1994) y 8 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. de 25 de
junio de 2004) dicto la presente providencia de apremio que constituye TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio del proce-
dimiento de apremio y tienen le misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra los bienes y dere-
chos de los sujetos responsables del pago de la deuda, con la advertencia de que si no se ingresa el importe en el plazo de
15 días naturales desde su notificación serán exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado en un 25%)
devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y
desde el vencimiento de ingreso de esta providencia para el recargo y se procederá al EMBARGO DE LOS BIENES del sujeto
responsable en los términos establecidos en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social y a la ejecución de
las garantías existentes.


